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RESOLUCTÓN OEPMDP§P N' 038'2023
Cobija, Pando,01 de junio de2023

CONSIDERANDO:

Que, Bolivia se constifuye en un Estado Unitario Social de Derecho Plurinac¡onal
Comunitario, l¡bre, independ¡ente, soberano, democrático, intercultural,
descentralizado y con autonomías. Bolivia se funda en la pluralidad y el pluralismo
político, económico, jurídico, cultural y lingüístico, dentro del proceso integrádor del
país.

Que, el Art. 12 de la C.P.E., señala "1. El estaclo otganiza y estructura su poder
públ¡co a través de los órganos Legislativo, Eiecutivo, Judicial y Electoral. La
organización del Estado está fundamentada en la independencia, separación,
coordinación y cooperación de éstos órganos".

Que, el Art..205 de la Const¡tución Políüca del Estado, al igual gue el art. 3 de la
Ley del Órgano Electoral Plurinacional, define que el Organo Electoral
Plurinac¡onal está compuesto por el Tribunal Supremo Electoral, los Tribunales
Electorales Departamentales, los Juzgados electorales, los jurados de mesa de
sufragio y los notiarios electorales.

Que el PaÉgrafo I del ArtÍculo 321 de la Constitución Polít¡ca del Estado,
establece que la adm¡n¡stración económica y financ¡era del Estado y de todas las
enüdades públ¡cas se rige por su presupuesto.

Que, la Consütución Política del Estado expresa en el Artículo 232. La
Administración Pública se rige por los principios de legitimidad, legal¡dad,
imparcialidad, publ¡cidad, compromiso e inteÉs social, ética, transparencia,
igualdad, competenc¡a, eficiencia, cal¡dad, cal¡dez, honest¡dad, responsabilidad y
resultados.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 018 del Órgano Electoral Plurinacional, regula el ejercic¡o de la
función electoral, jurísdicción, competencias, obl¡gaciones, organización,
funcionam¡ento, serv¡cios y régimen de responsab¡lidades del Organo Electoral
Plurinadonal.

Que, el Órgano Electoral Plurinacional es un órgano del poder. Ñbli@ del Estado
Ptuinacional y tiene igual jerarquía const¡tucional a la de /os Organos Legislativo,
Ejecut¡vo y Judicial. Se relaciona con esfos órgands sobre la basF- & la
independencia, sepanción, coordinación y capención.
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Que, la Ley dd Órgano Elecloral Plurinacional, expresa en el Art. 3., l. El Órgano
Electoral Plurinac¡onal está compuesto por: '1. El Tribunal Supremo Electoral; 2.
Los Tribunales Electorales Departamentales; 3. Los Juzgados Electorales; 4. Los
Jurados de las Mesas de Sufrag¡o; y 5. Los Notarios Electorales.

Que, Ley No 018 establece en el Art. 4. (PRINCIPIOS). Los princ¡pios de
observancia obligatoria, que rigen la naturaleza, organización y funcionamiento del
Organo Electoral Plurinacional son entre otros:
13. Publicidad y Transparencia. Todos los actos y dec¡siones del Órgano Electoral
Plurinac¡onal son públicos y transparentes, bajo sanción de nulidad. Cualquier
persona tiene derecho al acceso inestricto a la ¡nformación, salvo caso de reserva
expresamente fundada en ley Que defina con precisión sus alcances y límites.
14. Efic¡encia y Eficac¡a. El Organo Electoral Plurinacional sustenta sus decisiones
y actos en el uso de los med¡os más adecuados, económ¡cos y oportunos para el
logro de sus fines y resultados.
16. Responsabilidad. Todas las servidoras y los servidores públicos del Órgano
Electoral Plurinacional, sin distinción de jerarquía, son responsables y rinden
cuentias de sus dec¡s¡ones, actos y de los recursos públicos que les son asignados.

Que, la Ley del Órgano Electoral Plurinacional, expresa en el Art. 31 l. Los
Tribunales Electorales Departamentales son el máximo nivel y autoridad del
Organo Elecloral Plurinac¡onal a nivel departamental, con jurisdicc¡ón y
atribuciones en sus respectivos departamentos, bajo las directrices del Tribunal
Supremo Electoral. Su sede está en la capital del respectivo departamento. ll. Las
decis¡ones de los Tribunales Electorales Departamentiales son de cumpl¡m¡ento
obligatorio para todas las autoridades públ¡cas y personas naturales de la
respectiva jurisdicción y podÉn ser impugnadas ante el Tribunal Supremo
Electoral en las condic¡ones y términos establecidos en la Ley. lll. La Sala Plena es
la Máxima Autoridad Ejecutiva (lvlAE) del Tribunal Electoral Departamential.'.

Que, la Sala Plena del Tribunal Electoral Departamental de Pando en su calidad de
Máxima Autoridad Ejecutiva, debe velar que los procesos de contratación de
b¡enes y servicios que se reali@n en la gest¡ón 2023, se desanollen dentro de los
principios cle responsabilidad, transparencia, legalidad, eficiencia y eficac¡a
establec¡das la Ley de Adminisúación y Control Gubemamentales No 1178 de 20
de julio de 1990 y en las Normas Básicas del S¡stema de Admin¡stración de Bienes
y Servicios (NB-SABS), aprobadas por Decreto Supremo No 0181 de 28 de junio
de 2009.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Adm¡nistración y Control Gubemamentales No 1178 de 20 de julio
de 1990 establece en su artículo 27 que @da entidad del sector público elaborará
en el marco de las normas bás¡c€s dictadas por los órganos rectores, los
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reglamentos específicos para el func¡onam¡ento de los sistemas de administración
y control intemo, determinando en su artículo 22 que el Ministerio de Hacienda
(actual Ministerio de Economía y Finanzas Públicas), es el Órgano Rector del
S¡stema de Administración de Bienes y Servicios.

Que, el Decreto Supremo No 018 1 , de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, establece los princ¡pios,
normas y condiciones que regulan los procesos de contratadón, manejo y
disposición de bienes y serv¡cios de las ent¡dades públicas.

Que, las NB-SABS en su artículo 9, inciso d) as¡gnan al Ministerio de Economía y
F¡nanzas Públicas en su calidad de Órgano Rector del S¡stema de Administración
de B¡enes y Serv¡cios, la atr¡bución de compat¡b¡lizar los RE§ABS, elaborados
por las entidades públicas.

Que, de conformidad a lo previsto por los artículos 32 de las Normas Básicas del
S¡stema de Admin¡strac¡ón de Bienes y Servicios, aprobadas mediante Decreto
Supremo No 0'181 y sus modificac¡ones, la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE),
debe designar mediante resolución expresa al Responsable del Proceso de
Contratac¡ón de Licitación Pública (RPC) y al Responsable del Proceso de
Contratación de Apoyo Nacional a la Produc¡ión y Empleo (RPA); para uno o
varios procesos de contratación en las modalidades que conespondan.

Que, la precitada norma en su artículo 32, inciso f) señala que la Máxima Autoridad
Ejecuüva (MAE), de cada ent¡dad pública es responsable de todos los procesos de
contratación desde su in¡cio hasta su conclus¡ón, para lo cual le asigna la función
de suscribir los contratos, pud¡endo delegar esta función mediante ResoluciÓn
expresa, en el marco del artículo 7 de la Ley de Procedimiento Administrativo No

2341 de 23 de abr¡l de 2002.

Que, de acuerdo con los artículos 33 y 34 del Decreto Supremo No 0181, el RPC y
el RPA, respectivamente, es designado por la Máxima Autoridad Eiecuüva para
real¡zar los procesos de contratiación, que t¡enen entre sus principales func¡ones
aprobar el Documento Base de Contratación (DBC), autorizar el inic¡o del proceso
de contratación y adjud¡car la contratac¡ón.

Que, el Tribunal Supremo Electoral, med¡ante Resolución N" 2261202'l de 27 de
julio de 2021, aprobó el "Reglamento Específico del Sistema de Administnción de
B¡enes y Servb,bs IRE§ABS)' del Órgano Electoral Plurinac¡onal, el cual en sus
artículos 10, 12 y 14 prevé que se designaÉ como RPA y RPC del Tribunal
Supremo Electoral, al Director Nacional de Administrac¡ón y al Director Nacional
Económico F¡nanc¡ero respecl¡vamente. As¡mismo, en el caso de los Tribunales
Electorales Departamentales, se debe designar como RPA al Jefe de la Sección
Adm¡nistrativa Financiera y como RPC al Jefe de Sección de Tecnologías.
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Que la Ley de Proced¡m¡ento Administrativo N' 2341 de fecha 23 de abril de 2002
en su artículo 7, faculta a las autoridades administrativas delegar el ejercicio de su
competencia para cono@r determinados asuntos administraüvos, por causa
justificada, mediante resolución expresa, motivada y pública, únicamente dentro de
la entidad pública a su cargo, resultando el delegante y el delegado responsables
solidarios por el resultado y desempeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
emergentes del ejercicio de la clelegación, confome a la Ley No 1178, de
Adm¡n¡stración y Control Gubemamentales de 20 de julio de 1990 y dispos¡c¡ones
reglamentarias.

Que, la dispo§ción legal citada precedentemente en el numeral IV del artículo 7
establece que: "Las resoruc,bnes administrativas dictadas por delegación inclicañn
exryesamente esta c¡rcunstancia y se considerarán d¡ctadas por el órgano
delegante, sin perjuicio de lo d¡spuesto en el numenl ll de este articulo". Asi
también el numeral Vl señala: La delegación de competencia y su revocación
suttilán efecto a partir de la fecha de su publicación en un órgano de prensa de
c¡rculación nacional'.

Que, con la finalidad de dar celeridad a los diferentes procesos de contratación, la
Máxima Autoridad Ejecutiva del Tribunal Electoral Departamental de Pando en el
marco de la normat¡va vigente, decid¡ó designar Responsables del Proceso de
Contratación <le Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA) y Responsable
del Proceso de Contratac¡ón de L¡c¡tac¡ón Públ¡ca (RPC) del Tribunal Electoral
Departamental de Pando para la Gestión 2022.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a Memorándum Presidencia TEDP/PDO/SVD N" 05/2023 de fecha
31 de mayo de 2023, se designa al Lic. José Gabriel Farah Salvatierra, como
profesional lV - JEFE DE SECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - POA
del Tribunal Electoral Departamental de Pando, desde el 01 de junio de 2023.

Que, cumplimiento a Ses¡ón Extraordinaria de Sala Plena del TED-Pando de fecha
01 de junio de 2023, la Sala Plena previa considerac¡ón determino designar al
Responsable del Proceso de Contratac¡ón de Apoyo Nacional a la Producción y
Empleo (RPA),. asimismo, se establece la viabilidad de la detegación de
suscripc¡ón de Órdenes de Compra de B¡enes y Serv¡cios Generales, aéí como la
responsab¡lidad de designar a la Comisión de Recepción en los procesos de
contratac¡ón que así lo ameriten.

POR ÍANTO:

LA SALA PLENA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEPARTAMENTAL DE PANDO
EN VIRruD A LA COMPETENCIA QUE POR LEY EJERCE;
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RESUELVE:

PRIilERO.- DESIGNAR al serv¡dor público Lic. José Gabriel Farah Salvatierra -

Jefe de la Sección Administrativa y Financiera - POA, como Resoonsable del
Proceso de Contratac¡ón de Apovo Nacional a la Producción v Empleo (RPA).
Responsable de Contratac¡ón D¡recta de Bienes y Servicios (RCDBS) del Tribunal
Electoral Departamental de Pando, m¡entras no exista otra dispos¡ción que delina
otra situación al respecto.

La designación se la realiza para todos los procesos de contratación que se
realicen dentro el marco de las Normas Básicas del S¡stema de Adm¡n¡stración de
B¡enes y Servic¡os, aprobadas por el Decreto Supremo No 0181 de 28 de jun¡o de
2009 y disposiciones complementarias; debiendo el serv¡dor públ¡co designado
como RPC y RPA, cumplir estrictamente con lo establecido en estas disposiciones
legales e informar periódicamente de los resultados de cada proceso de
contratación a la Máima Autoriclad Ejecutiva.

SEGUNDO.- En aplicac¡ón a lo previsto por el artículo 32 inc¡so d) del Decreto
Supremo No 0181, DELEGAR al Responsable del Proceso de Contratac¡ón de
Apoyo Nacional a la Producción y Empleo (RPA), la responsab¡l¡dad de designar a
la Comis¡ón de Recepc¡ón en los procesos de contratación que así lo ameriten.

TERCERO.- En el marco del artículo 7 de la Ley de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo
No 2341 de 23 de abril de 2002, DELEGAR al Responsable de los Procesos de
Contratación de Apoyo Nacional a la Producc¡ón y Empleo - RPA del Tribunal
Electoral Departamental de Pando, la suscripc¡ón de la Orden de Compra u Orden
de Servicio, a objeto de bmal¡zar el proceso de contratación, conforme a Ley.

cuARTO.- Se deja sin efecto ta RESoLUC|ÓN OEP/TEDP-SP No OO9/2023 de
bcha 25 de enero del 2023.

QUINTO.- ENCO¡IENDAR a la Sección Administrativa y Financiera del Tribunal
Electoral Departamental de Pando, la publicación de la presente Resoluc¡ón
Admin¡strativa, en un medio de prensa de c¡rculac¡ón nacional conforme a Ley.

SEXTO.- INSTRUIR al Serv¡cio lntercultural de Fortalecimiento Democrático
(SIFDE) y la Sección de Tecnología del TED-Pando publicar la presente
Resolución en la pág¡na web of¡cial del Tribunal Elecloral Departamental de Pando.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese.

Es dado en la ciudad de cobija al pr¡mer día del mes de jun¡o del año dos mil
ve¡ntitrés.
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